
TcTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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Cacisa No. 151-ZO24-TC
(Incidente de Excusa)

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,

w w w.t cc. u ob. e c.

A: PÚBlICO FN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 151-2024-TCF., se ha dictado lo que a

continuación me permito tra n sen hi

‘RESOLUCIÓN INCIDENTE DF EXCUSA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 2i de abril

de 2025 a las 19h21.-VISTOS.- Agréguese al expediente los siguientes documentos:

Memorando Nro. TCF-SG-OM-2025-0216-M, r’nado por el secretaho general de este

Tribunal, el 27 de marzo de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 08 de agosto de 2024, ingresó por gestión documental de la Secretaría General

de este Tribunal, un escrito íirniado por el señor Marlon Andrés Pasqu& Espín y

el abogado Víctor Rugo Cnffre Morán, el cual contiene una denurcia por una

presunta infracción electoral grave, en contra del señor Daniel Ruy Gilchrist Nohoa

Azin, en calidad de ex asambleísta, quien habría incurrido en la infracción

electoral, tipificada en el artículo 278 numeral 3 del Código de la Democracia2.

2. El 13 de agosto de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó a [a

causa el número 1S1-2024-TCE, radicándose [a competencia como juez

sustanciadoi; en el doctor Ángel Torres Maldonado. El expediente de la causa se

recibió en el despacho el 14 de agosto de 2024, conforme la razón sentada por a

secretaria relatora4.

3. El 02 de septiembre de 2024, mediante memorando5 Nro. TCE-ATM-2D24-0269-M

el juez electoral, doctor Ángel Torres Maldonado, presentó a la presidenta de este

[x1,d.uiitc (s Sil
1 A -t. 278.- ¿En irfrv:ccio,ies eiectonfrs j’-aw-s çeI scncia,gdas con ;;flIs cfrsac once ii::’ bó L• u;

),uflc, ‘eIIUe suj,,,iox Mncny .,,IJ!Lu4os l?s!in’ji; y/o s,spen:ii, E &,eci,os de p’ ‘UI,Wri€fl, rinde SEIY meses

l,o-t, d05 c’ños Se np;ira’-p: a qwees ‘kIi’wi en ¡as siguie’ites ccnciicor: (..J3, los wrvidres p bllcos que. n

e/cc o de s’s ii clon es ‘1?!?, zcu.i e ti u fo ¿o, de de te rr.’n cch, pi u: (1(1 electo, O? 3 p’C; n New’ ¿Ip),i es

ecc;,nmiros CI lila oruanizución político o a ‘lic, a,,d,duto cri’irliduto.(j
Lxped:ente fs. 19-20.
rxIeei,:e fs 22.

S b1wrr,:te fs. SI
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL _f’
TISuÑA[ CONTENCIOSO
Ç1ÇtTOAI OEL EkJApoA

Causa No. 151-2024-TCE
(Incidente de Excusa)

Tribunal su escrito6 de excusa dentro de la causa 151-2024-TCE, fundamentando
la misma en la causal prevista en el numeral q del artículo 96 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso [lectoral’.

4. El 03 de septiembre de 2024, se realizó el sorteoH del juez sustanciador del
incidente de excusa propuesto por el doctor Ángel Torres Maldonado, radicándose
la competencia como juez sustaiiciador; en el magíster Guillermo Ortega Caicedo.

5. El 06 de sepUenibre de 2024, mediante menio,a,id& Nro. TCE-WO-2024-0186-M

el juez electoral, nagister Guillermo Ortega Caicedo, remitió a la presidenta de
este Tribunal su escrito0 de excusa para conocer el incidente planteado por el
doctor Ángel Torres Maldonado, fundamentando la misma en la causal prevista en
el numeral 9 del artículo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral

6. El 17 de septiembre de 2024, mediante niemorand&’ Nro. TCE-PRE-2024-0553-
M, la abogada Ivonne Colonia Peralta, presidenta de este Tribunal, remitió al
secretario geneI-a, la excusa presentada por el niagister GuiHermo Ortega Caicedo;
y, así mismo presentó un escrito’3 de excusa para que se Iesueiva su separación de
la causa Nro. 151-2021-TCE, inc]uyendo los i,icidents de excusa planteados,
hmndamentando su pedido en la causal prevista en el numera 9 del articulo 56 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso ElectoraP4.

7. El 19 de septiembre de 2024, se realiió el sorteos correspondiente, radicándose
la competencia como juez sustanciador de los incidentes de excusa planteados, en
el doctor Fernando Muñoz Renitez. El expediente (le la causa se recibió en e1
despacho el 20 de septiembre de 2024, conforme la razón sentada por la
secretaria relatora 16

- Expedente ís. 49-30 vta
it. 56.- Causales. - Con çítuye’j en isuies de excuso ‘en,s,c,ói del j,,godcr. kç Qozc’tcs: C) 9 Tener oeI; fien re

cr1’ aici ‘‘a de ¡rs ¡::1ies p’s cesile o sus dekq;so: es. ohiiea o,; es o co’fliel<; de i

Expedene fs. 33-34 vta.
Expece”e Fs. 36
redieite fs. 57-SS vta

- - >:rr56.- Cr, ,ssie.- Cnqs titrj e,; causales de excuso - 1 <lc u;. iGs siqule’; (es: 1...) 9. 7ne, peidie’; e
rG!i GI7Ula de lo ç pates pncesiies o sus deftnso:es. (h’kjilr.a:;c ç o (o: li,c:n cc :,‘ freses:
I2EY.ped’e’:teS. 62
‘ Expediente fs- 60-6t

4 Zrt55 -&i
i.;ç

- Co: st:nve,: caus des de excuso y i eczisc’c131 de 1,,z,adm las s:pu:e;:res: (... 9 l:er ienr
cr;:;clia le ¡ús portes ,,ce,rík’ e! w’ clefensoies ,hc1c,cc,ie, Ci CO:IjUCW de i’;tIeses
‘ Expediente fs 64-63 v
‘ Expet:ci:tc fs. 67.
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Causa No, 1 S1-2024-TCE
(Incidente de Excusa)

8. El 04 de octubre de 2024, se realizó el sorteot7 del conjuez o conjueza que

integrará el Pleno urisdiccional para el tratamiento de los incidentes de excusa

presentados en esta causa. Cumplida la diligencia, consta que el conjuez que

integrará el Pleno será el doctor Marcow Alberto Rodríguez Sandoval, conforme

consta en la razón sentada por el secretario general de este TribunaL

9. El 15 de octubre de 2024, mediante mLnloralldo Nro. TCF.-IV-2024-0273-M’°, el

juez electoral doctor Joaquín Viren Llanga, presentó su excusa palu conocer y

resolver la causa 151 -2024-TCE.

10. El 30 de octubre de 2024, se llevó acabo el sorteo del conjuez ocasional que

integrará el Pleno Junisdiccional, para colicuen y resolver los incidentes de excusa

presentados hasta el 19 de septiembre de 2024, en la presente causa, mediante

acta de sorteo Nro. 213-30-10-2024-SG10, suscrita por el secretario general de

este Tribunal, recayendo la competencia en el conjuez. La misma fecha, mediante

el oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-1083-021, firmado por el secretario general de este

Tribunal, se pone en conocimiento al doctor Alvaro Vinicio Ojeda Hidalgo, que ha

sido sorteado para conformar el Pleno lurisdiccional en la presente causa.

11. F 28 de noviembre de 2024, el secretario general del Tribunal Contencioso

Biectoral en cunipliniiento del auto de 14 de noviembre de 2024 procedió con el

sorteo electrónico, correspondiendo a competencia en el conjimez ocasional

doctor Maicow Rodríguez Sandoval, conForme consta en el oficio Nro. TCE-SG-OM

2024-1234-O de 01 de diciembre de 2024, emitido por el secretario general de

este Tribunal.

12. El 03 de febrero de 2025, mediante auto i ntcrlocutorio el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral, con voto de mayoría, declaró la nulidad de lo actuado en a

presente causa hasta el auto de 14 de noviembre de 2024, por lo cual se radica la

competencia para elaborar el proyecto de resolución de excusa del magíster

Joaquín Viteri llailga, en el juez Fernando Muñoz Benítez.

‘ Fxpediente fs. 81-85.

‘ Expediente fs. B&
H E:ecIti::e [s 23fl132

hped ¡ente s 245
ExrccIi,r.re !s 247
Expeclierre fs 272-Z79
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Tp11U14A1 CONTENCtOSO
£LCOfiAL DEI. ECUAOOR

Causa No. 1S1-2024-TCE
(Incidente de Excusa)

13. El 05 de íehrero de 2025, niediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0068-M23,
se remite el expediente de la presente causa al despacho del doctor Fernando
Muñoz Benítez, pal-a que se continúe con La sustanciación del incidente de excusa,

14. El ¿7 de febrero de 2025, mediante iesoliihón21 el Pleno de Tribunal Contencioso
Electoral, dec;dió:

PRIMERO: Negur la exruço presentada por el dorio, Joaquín Viren tls,ioa dentro de
la causo 151 -O24 ICE

15. El 25 de marzo de 2025, mediante autoZS, el juez sustanciadoi dispuso que se

certJique & Pleno lurisdiccional para el conocimiento y resolución de los
incidentes de excusa presentados.

16. El 27 de marzo de 2025, mediante el memorando Nro. TCE-SG-OM-202S-0216
mn26, firmado por el secretario general de este Tribunal, se certifica que el Pleno

RrisWccional que conocerá y resolverá de los incidentes de excusa presentados.

Jtirisdiccíón y Competencia. —

17. FA Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver

los incidentes de excusa que se presenten, en atención a o dispuesto en el
artículo 248.1 del Código de la Democracia y el artículo 54 de! Reglamento de
Tramites del Tribunal ConLencioso Electoral.

Legitimación. —

18. Para garantizar que los juzgadores que vieren comprometida su imparcialidad
fi-ente a las causas que, por ley, les corresponde asumir; sean separados de su

conocimiento, el régimen procesal contencioso electoral ha incluido las figuras de

recusación y excusa.

19. El artículo 54 del Reglamento de Trániites del Tribunal Contencioso Eleclozal

establece que la excusa es: “(.) el acto por el erial el juez electoral cotisiticla que se

e,’ cue’i tro ¡ti (U So Cl Lilia O U 65 de las ca uso les det e DI ¡11(1 c105 c’fl el pi -ese si te

Ep:e;:ft ís. ¿SS

Expd:e;llc 15. ¿953O

Expe:i:e;te k3:)-s3r vta.
26 Hspei:enlc Ís. 337335

GAPANTIZAMOS
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ycTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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Causa No. i5I•2024-TCE
(Incidente de Excusa)

reglamento, por ¡oque solicití, apartarse del coi;ociniientvy resolución del pioceso

contencioso electoral o de absoiuión de consulta. Tendrá ejécto suspensivo’

20. Conforme se desprende del niemoi-ando No. TCE-WO-2024-D186-M, suscrito por

el juez eleçtom-al, rnagkter Guillermo Ortega Caicedo, y del memorando Nro. TCE

PRE-2024-0553-M, humado por )a ahogada Ivonne Colonia Peralta se despleBde

que cornpireccn en la presente causa, interponiendo incidentes de excusa. Al ser

este tipo de incidentes propios de a actividad jurisdicciurial, los cuales pueden ser

propuestos bajo criterio de quien considere coriipronietida su impatialidad, se

colige que, los referidos jueces electorales cuciflan con legitimación para la

proposición de estos incidentes.

Oporni nidad. —

21. I arUculo 76, numeral 3 de la ConsUtución de la República, establece en su parte

pertinente, corno garantía básica de del debido proceso: “(...) Sólo se podrá juzgar

a una persona ante un juez o autoridad conmpetentey con observancia del trámite

propio de cada procedimien ro.”

22. El ya referido articulo 76 de la Constitución de la República en su numeral 7,

literal k) reconoce el dei-echo de toda persona a la defensa, la misma que incluye,

entre otras, la garantía básica de que, en todo proceso en el que se determinen

derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará e1 derecho al debido

pi’oceso que incluirá las siguientes gaiantas básicas: (.) “Ser juzgado por una

jueza a juez ¡nc/ependíeite, mpatcial y competente Nadie será juzgado por

tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto’

23. Confornie lo ha interpretado la Coite Constitucional del Ecuadoi; pr medio de ¡a

seifleilcia dictada dentro de la causa No. 9-17-CN/IY,

‘La imp are’ olida d bu p ¡lcr, que el Juzg u dor es un ter-cero ajeno al caso a

esolvery que iio tiene interés subjetivo o prefeencias por las partes y con el

objeto del proceso, lic uní que el juzgador no pueda realizar :ctividudes

propias ile liria norte ni tanpoco cene, ¡nfiu,neias po, sesflos, prejuicios o

irleas p,eco t? ce!, idus. 20.En con seco cii cia, la in,pn c olida d se pierde en el

u,nnentí en qu el juez actúa como una nutre dentro del proceso, cuando, por

ejem p ¡uso lícita (le Jo ‘tu a oficiosa pu’ eba.ç bit, j (btu cc: ción o ¡pu ‘la,

heiie/,ciando a una parte en desnied,o (le otra (Pdn: ¡ 9y 20).”

GÁPÁNTtZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL _f’
TflIOUNAL CONTEI(CIOSO
£LEaoL PEL ECÚADO

Causa No. 151-2024-TCE
(Incidente de Excusa)

24. El artículo 57 del Regbrnento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
indica en su parte pertinente:

‘Art. 57- Presentación cíe la excusa.- La excuso debidamente motivada deberá
ser presentada por e5crito al Presidente del Tribunal Contencioso Electorc,l,
quien convocará a sesión de Pleno para que sea resuelta.

La excuso deberá ser presentada dentro de los dos días de la notificació,i de ser
asignada la causa o de la notificación mediante la cual se le hace conocer al
Juez, SLI participación eh un Pleno ¡urisdiccional. En las sesiones

Juisdiccionales en la que se conozcan y resuelvan las excusas presentadas por

los Jueces y conjueces ocasionales del Tribunal Contencioso Electoral, los textos

resolutivos propuestos se redacto tári, apobaián y su çcrihirán en la ni içnia

ssión en unidad de acto.

Las excusas ptesentadus en 1a i;’isn,u CGUQ, se ttamitarány lego/verá O en un

solo arto.”

25. La resolución Nro. PLE-TCF.-]-24-1O-Z023, adoptada por el Pleno del Tribunal

Contencioso Electordl, dispone:

t4,-ticulo 1.- Presentada una excuso, el Presidente de; Tribunal Contencioso
Electoral la reniítírá al juez de la causa principal, quien dLpondrá la
suspeisián del plazo poro el trámite y que se convo que al Juez suplente, según

el orden de designación, o al conjuez ocasional seleccionado mediante sorteo.

Una vez integrado el Pleno, lo Secretoria General realizará el sorteo entre sus

miembros para dete,,ninar el Juez que presentará el proyecto de resolución de
la excusa.

El proyecto de resohición presentado po?’ el juez ponente será un insinuo para

la elaboraciór final del texto resolutivo que se redactora, aprobará y suscribirá

en ia misma sesión jurisdiccional de Pleno que conozca la excuso.

Artículo 2.- E,; aquellas causas que se presenten simultáneamente varias
excusas se leso/verán en orden ‘elso a st, presentación, es decir lo últinio se

GA P A NT IZ A MO S
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TRIBUNAL CONTCNCTOSO ELECTORAL
maUÑAL CONflNCOSO

ELECTOFAL OL ECUADOR

Causa No, 15i-2024-TCE
(Incidente de Excusa)

ti-atará en primer fuga;: En caso de ser negada la excusa, e/juez que presentó

el incidente i,,wgran el Pleno pum conocer la ante;-iory así sucesívarnenta”

26. De lo antes expuesto, se colige que los jueces electorales que desean presentar sus

excusas, deben cumplir con el proceso que está debidamente regulado para el

efecto, debiendo presentar estos incidentes dentro de: tiempo previsto, y así

mismo justificar dichas peticiones.

Consideraciones jurídicas.

Incidente de exdusa presenlado porla abogada Ivonne Colonia Peralta

27. De fojas 56 a 58 de los autos consta que, el 06 de septiembre de 2024, el magíster

Guillermo Ortega Caicedo, remitió a la presidenta de este Tribunal, el memorando

Nro- TCE-WO-2024-0186-M por medio del cual adjuntó el escrito de interposición

de un incidente excusa, en atención a la designación efectuada por sorteo deI 03

de septiembre de 2024.

¿8. A fojas 62 deI proceso se tiene que, el 17 dé sej,tiembie de 2024, la presidenta de

este órgano de justicia electoral, abogada Ivonne Coloma Peralta, emite a la

Secretaría General el memorando Nro. TCE-PRE-2024-0553-M, con el cual

presenta su excusa para el conocimiento de a causa 131-2024-l’CF. Además,

agrega a dicho memorando que, remite el incidente de excusa presentado por el

magíster Guillermo Ortega Caicedo, que como ya se dijo so rccibó en la

presidencia el 06 de septiembre de 2024.

29. La jueza electoral, abogada Ivonne Colorna Perata presentó su escrito de excusa Ci

17 de septiembre de 2024, pese a que no se ha cuinphdo eh pestiptiesto que

determina el segund o inciso del articulo 57 del Reglani ento de Tránii tes del

Tribunal Contencioso Electoral, esto es que, este tipo de incidentes se presenten

dentro de los dos (lías a partir de: i) la notificación de ser asignada la causa; o, íi)

la n oti hcaci ón mediante la cual se le hace conocer al j ILCZ, su participación en un

Pleno Jirrisdiccional.

30. La mencionada juezd electoral, ha presentado este incidente sin que exista

constancia procesal que permita establecer si la niistiia estaba designuda como

i niegiante del Pleno q Ile conocería los incidentes picseiitados o como pnneiite, lo

cual se traduce en una in1erposbón atípica ud ii:cidente, y torna al nlisn:o en

i mprocede rile, a no cli mpl irse con las colld i ciones va deta ladas, del segundo

GAPÁNTIZAMOS

ga 7



TCTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
tIflON*t CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUAOOR

Causa No. 1S1-2024-TCE
(Incidente de Excusa)

inciso del artículo 57 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

31. Cabe aquí precisar que, [a Presidencia de este organismo, en los incidentes de

excusa cumple una labor administrativa, la cual está dispuesta tanto por el

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la

resolución Nro. PLE-TCE-1-24-1O-2023 que ¡ndca, corno parte (le las funciones de

quien ejerce la presidencia que: re,,,itüv [la excusa] a) juez de la causa principal,
quien dispondrá la suspensión del plazo para el trámite y que se con va que al juez
suplente, según el orden de designación, o al conjuez ocasional seleccionado
mediante sorteo.’ en tal sentido, al no haberse designado a la abogada Ivonne
Coloma Peralta corno integrante del P[emio o jueza sustanciadoma de esta causa,
resulta innecesario que haya solicitado: .dar trámite vi presente escrito y por

encontrarse debida,ne,ite justificado resolver ini separación de la causo No. ¡51-
2024-TCE, incluidos los pedidos de excusas presentados,.”.

Sobre la causal de excusa alegada

32. La jueza proponente de incidente de excusa, invoca corno causal para apartarse
de los incidentes de este juicio, el conflicto de intereses deterrrnado en el
numeral 9 del artículo 36 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

33. Al respecto, cabe establecer como precisión que, la Real Academia de la Lengua,
define al conflicto de intereses como:

‘Colisión entre las competencias decisorias que tiene el titular de un órgano
adm fn/st ,ativo y sus in teteses privados, fc, ini/lares o de otro vicien, que pueden
aft cta, a la objetividad de los decisiones que adoptan El conflicto de intereses
determina ordinariamente el debe, (le abstención en la toma de decisiones, o
inri uso la i ‘co’ np a tibilidad pu a i u unten e’’ lo titilo ida d de u!? de teiiii i,iodo
ca iq o.

34. En [a especie se colige que. previo a resolver esta excilsa, se dio cumplimiento a lo

requerid o por la j ucza P 101)0 lien le de es te i icide nre en lo que mes pecta a la
obtención de los medios j,obatom’ios anunciados; al ‘especlo, y sin peIjkIcio de

que ya se detei’minó el error pocesa de este incidente en lo que especta a su

uroposción. os elementos (le prueba aportados por la jueza pro! onetice de la

GA P A N TIZ AMOS
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Causa No. 1S1-2024-TCE
(Incidente de EXCUSa)

excusa, estos son, los expedientes de [as acciones de queja Nos. 155-2024-TCE y

169-2024-TCE, que ha deducido el señor Marlon Andrés Pasquel Espín, en contra

de la abogada Ivonne Coloma y otros jueces de este Tribunal, no comprometen en

este caso específico su imparcialidad, ya que no se evidencia un conflicto cJe

intereses, puesto que, a actuación de la referida jueza electoral, versará sobre las

excusas planteadas por otros jueces electorales, lo que no implica que deha emitir

juicio o resolución sobre el fondo de la causa principal.

35. Bajo esta consideración, debe tenerse en cuenta que, el solo hecho de que se haya

interpuesto una acción de queja en contra de un juez electoral, no compromete su

imparcialidad, por lo tanto, debe ser demostrable que el conflicto de intereses que

se alega como causal de excusa, afecte el fondo de la causa principal. Debe

considerarse que, en les inddentes procesales que se presentar durante una

contienda contencioso electoral, excuSas y recusaciones, se busca destrabar la litis

y se analiza y resuelve la competencia y jurisdicción, sea del juez de instancia,

sustanciado,; o que integran el l’leno lurisdiccional. A tal efecto, será necesario

que, el Pleno que conozca y resuelva estos incidentes, analice bajo su sana crítica,

si los mismos afectan a imparcialidad del juez respecto de la causa principal.

36. De igual forma, la jneza electoral, abogada ivonne Co)oT1a Peralta, presentó Como

medio probatorio un sobre sellado, del cual indicó en su escrito de proposición

que, contendría corno prueba, información relativa a una investigación previa

iniciada en su contra a causa de una denun cia presentada por el señor Marlo n

Andrés Pasquel Espín. Al respecto, de conformidad con los artículos 472 numeral

3 y 584 del Código Orgánico Tntegral Penal, y con e] fin de evitar la configuración

de la infracción penal tipificada y sancionada en el numeral 2 del artículo 180 del

referido cuerpo legal, dicho sobre no ha sido abierto, y por lo tanto su contenido

se mantiene como reservado; sin embargo, para este análisis se considerará el

contexto general de la alegadón efectuada sobre la existencia de a investigación

previa iniciada y su pertinencia ara justificar la causal de excilsa invocada.

37. Al respecto, este órgano de jnst,ci&i electoral, ha sido ,eiteiativo en señala, que, el

eve rIto de que exista u ui rivest igaci on p levia iniciada, rio consti tuve por si mis lila

Causa suficiente para ile LIII llez electoral se aparte del conoci nl i ento y

tramitación de un proceso conterlcioso electoral, sea que esta separación se

busque por [a vía de la IeciIsacóI1 o de la excusa. así, hasta con apreciar la

leso IticiólI dictada el 05 de ma IZO de 2024, dentro del incidente (lc recusación de

la causa No. 230-2023-TCE, que en os párrafos 36 y 40 sostiene que, la

SAAÑTIZAMOS
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connotación de la existencia de un conflicto de intereses va más allá del solo hecho

de que se haya iniciado un proceso investigativo en la Fiscalía General del Estado,
sino que debe estar demostrada la relación entre a causa que se sustancia ante
este Tribunal y los hechos que se investigan, en consecuencia dicho incidente (le

recusación fue rechazado. Así también, dentro de la misma causa 250-2023-TCE,

reFerente a un incidente de omisa p puesto por la abogada Ivonne Coloma

Peralta, en e; que se alegó conflicw de inrereses para integrar el Pleno

Jurisdiccional del recurso de apelación, con moUvo de una investigación previa en
Fiscalía, este Tribunal actué con similar razonamiento, yen la resolución de dicho

incidente, la cual se dicté el 05 de agosto de 2024. se negó la excusa pldnteada.

38. Considérese también que este Tribunal, en la resolución del incidente de excusa

de la causa No. 153-202’l-TCE dictaminada el 17 de septiembre de 2024 por el
Pleno 1 u risdiccio nal, en el cual se co ntó, entre otros, con el voto Favorable de la
ahogada lvonne Coloina Peralta, se resolvió bajo el mismo criterio dezalado en el

párraFo anterior; rechazando la excusa propuesta.

39. En consecuencia, resulta improcedente la excusa planteada. toda vez que no cabe

alegar que la sola existencia de una investigación previa en contra de la abogada

[vonne Colonia Pei-alta, sea causa suficiente para comprometer su imparcialidad.

Incidente de excusa presentado por el magíster Guillermo Ortega Caicedo

40. De fojas 53 a 54 de los autos consta que, el 03 de septiembre de 2024, se ha

realizado un sorteo, del cual se ha levantado e1 acta Nro. 138-03-09-2024-SG, y,
conForme aparece en la razón sentada por el secretario general de este Tribunal,
que obra a foja 55 de los autos, recayó la competencia como juez ponente de la

excusa presentada por e! doctor Ángel Torres Maldonado, en e1 magíster

Guillermo Ortega Caicedo.

41. De fojas 56 a 58 vuelta de los autos consta que, el 06 de septiembre de 2024, el

magíster Guillermo Ortega Caicedo, emitió a la presidenta (le este Tri birnal, el

memorando Nro. TCE-WO-2024-0186-M por medio det cual adjuntó el escrito de
interpusicióii de una excusa dentro de esta causa, en atención a la designación
eIecttiada por sorteo del 03 de septiembre (le 2024.

42. Del análisis a la excusa presentada por el magister Guillermo Ortega, se apreca en
primer lugar que, al referido juez. se le designé el 03 de septiembre de 202 como
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ponente de la excusa presentada llore1 doctor Ángel Torres Maldonado, de lo cual

tuvo conocimiento, tal COmO se desprende del numeral 6 de su escrito; sin

embargo, remitió a la presidenta de este Tribunal su escrito el 06 de septiemhre

de 2024, un día después dci rérrnino previsto para el efecto. Se debe considerar

que, en aplicación del segundo inciso del artículo 57 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral, el incidente debb presentarse dentro de los

dos posteriores al sorteo realizado, por lo que este incidente se ha interpuesto de

forma extemporánea.

Sobre la causal de excusa alegada

43. E juez proponente del incidente de eXCUSa, invoca como causal para apartarse de

os incidentes de este juicio, el conflicto de intereses deerniinado en el numeral Y

del artículo 56 del Reglamento de Trámites de Tribunal Contencioso Electoral.

44. En a especie se colige que, el señor Marlon Andrés rasquel Espín, denunciante de

la causa principal, propuso las acciones de queja Nos. 15S-2024-TCE y i 69-2024-

TCE, en contra del magiser Guillermo Oitega y otros jueces d este Tribunal, lo

cual busca justificar con el memorando Nro. TCE-SG-OM-2Ü24-0191-Ni, suscrito

poi el secretario genera) de est€ Organismo.

45. Al respecto, y sin perjuicio de la extemporaneidad con que se presentó esta

excusa, se analiza que en este caso específico la imparcialidad del juez electoral

Guillermo Ortega, no se encuentra comprometida, ya que rio se evidencia un

conflicto de intereses directo con el señor Marlon Andrés Pasquel Espín, puesto

que, la actuación del juez electoraL versará sobre la excusa planteada por otro juez

electoral, lo que no implica que deba emitir juicio o resolución sobre e[ fondo de la

causa principal.

46. Bajo esta consideración, debe tenerse en cuenta que, el solo hecho de que se haya

interpuesto ulla acción de queja en contra de un juez electoral, no compromete su

imparcialidad, por lo tanto, debe ser demostrable que el conílicto de intereses que

se alega como causal de exctrsa, atcctc & fondo de a causa principai. En los

ricideries (le excusas y recrisaciones se analiza y resuelve la competencia y

tiiisdiccón, sea del juez de instancia, sustanciador o que i:itegran el Pleno

lurisdccionai. A ta efecto, es necesario que. el Peno qe conozca y resuelva estos

incidentes, analice bajo a sana crítica, si los mismos afectan la i niparcialidad del

JUCZ iespedo de la causa prilcipa;, sobre todo en casos como e1 qe hoy nos

&APANTIZAMDSga



rcir
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

fIItJNAL CONTtICIOSO
vLfcTaAL flL ECUADOR

Causa No. 1St-2024•TCE
(Incidente de Excusa)

ocupa, en que hay excusas presentadas de manera secuencial por vahos jueces de
este Órgano, y cuya resolución debe realizaise de forma nversa,

Por lo expuesto, el PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar el incidente de excusa presentado por la abogada Ivonne Coloma
Peralta, jueza de este Tribunal.

SEGUNDO: Rechazar el incidente de excusa presentado por & nagister Guillermo
Ortega Caicedo, juez de este Tribunal.

TERCERO: Disponer que por medio de la Secretaría General de este Tribuna, se
convoque a la ahogada Ivonne Coloma Peralta, ueza de este Tribuna y al magíster
Guillermo Ortega Caicedo, tez de este Tribunal, a fin de integre el Pleno Jurisdiccional
que conocerá y resolvei el incidente de excusa presentado poi e juez electoral,

doctor Ángel Torres Maldonado, de conformidad con el articulo 2 de a resoución Nro.
PLE-TCE-1-24-1O-2023 dictada por el Pleno de este organismo.

CUARTO: Remitir el expediente de esta causa a la Secretaria General, a íin de que
proceda, en el incidente de excilsa presentado por el juez electoral, doctor Ángel
Torres Maldonado, rDnforme las reglas dispuestas por el Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral y a resolución Nro. PLE-TCE-1-24-1D-2023 dictada
por ci Pleno de este organismo.

QUINTO: Notificar con el contenido de la presente resolución:

i. Al denunciante, señor Marlon Andrés Pasquel Espín, en los correos
electrónicos: veeduna.ecciudadana@gmail.com niarlon.pasquel@gmail.com
y, vh.coffi-e@yahoo.com

u. Al juez electoral, doctor Ángel Torres Maldonado, en el correo electrónico:
angeltorres@tce.gohec yangeltm63@hotmail.com

iii. Al juez electoral, ilagístel Guillermo Ortega Caicedo, en el correo electrónico:

gu il lermo,o itega @tcegohec y, en su despacho situado en este Tribu ial,

iv. A la jitezd electoral, abogada lvoniie Celoma Peiata.. en el cori co eectiónco:
ivunnc.coloma@tee.gob.ec y, en su despacho situado en este Tribunal.

GARANTIZAMOS
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SEXTO: Pu hijear el con len ¡ci o del prese n le auto cii la cartel cia vi -nial -pági ml web del

Tribunal Contencioso Eiectoral, wwwlccgohcc.

SÉPTIMO: Siga actuando ej magíster Milton Paredes Paredes, cli su calidad (le

secretario general de Tijbtiruii Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. EJ Dr Fernando Muñoz Benitez JUEZ: DE Joaquín

Viteri L;anga, JUEZ; Dr: Roosevelt Macj,rio Cedeño JUEZ (S); Ahg. Richard González

Dávila, JUEZ (5) ‘oto Concurrente; Di: Maicow Rodríguez Sandoval, CONJUEZ.

Certtico. - Quito, DM. 2Ide3hriL4e 2025.

/7 /

Mst1 Milton Paredes s.
‘StrkÉtXIOGENERA -

TRIBUNAL CONTENCIOS - - L
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rano Nro. ISI-2024-TCE
Egcusus: Dra. yvonne Caloma y Guillermo Ortega

Varo concurrente

CARTELERA VIRTUAL•PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,
FAndIce gob cc

A: PÚBJCO EN GE\ERA.

Cerarc de la causa gaoa co, e! Nrc ff12O2tTCE, se ra d aCO O que a ccr:irjaciác- me ,errito

rarlscr t’

Causa 151 -2024-TCE
Resolución de Excusas presentadas por los Jueces: Dra. Ivonne Colonia y Dr. Guillermo Ortega

Voto Concurrente

Qjito st’ito Metro:tano. 21 de abr de 225, a las 9r.21.- VISTOS.- A coirnuaciór exOrigO l

oorsiderac mies r as que oigro e 5 guere Voto Ccrcurre’te escto de voto Reseitado por el

Juez: Dr Fernan Muloz. de cs”’ordac coi lo spuesto en & artiejo 29 rumeral 4 de Reola-,en:o

ce Trám les del TbLral Co:eqdosc Electoral:

1.1. En el presente caso de ResolucFón de excusas, el voto de mayoHa señala que las excusas
nresenladas por los señores ueces peticionarios han sido presentados de forma extemporánea. Esto es.
señalar r fje’a de z azc de dos das que prevé & párrafo seurdo c& artícuo 51 e Reamer:o de
Tmi:es de Tr.bu’ia Conteqo oso E ecnal Exvesar cje. Sir etrDargo. de aqueHo. se crOrJrar sre
a razón de tordo de las eXcisas

Resulta colra natu’a qLe a sar de ser ex:ernporalea una pe:idór. el este caso el ndeqte de
excusa, se lo trate. Cuan Lfl recb’so es presenlaco fuera de erpo, de ipso facto se o iea. ‘40
oslane, er e presente caso se pace toco lo cor:ra’io. Se ovida asi ue e; nDunal Can ercos-a
EIec:ora. er e caso 93-2u23-TCE mediante ResuD, de 04 de e’e’o e 2D24. a las 11h37. inap .cÓ e
p’.azo prevso e” e c”afo se9 ardo del art ojio 57 de: eg arerc de T’ares de Tbjra Coi,eiicso
ElectoraL po’ col&de;a’ que tco aosÓ de hero .o obeecia a a reaJcac .ocoto9ç:icac:: así en
para preca;elar el p’irc:o e ;e’a’qL a normabva. tu:&a jra electiva e —;a’o,alioac

Hay en ‘i&jnal c’ieos que deben ser co’To lo er el creseole caso

Sobre la case de estas graco nl Voto coicjr’erge a l dec,s6n de rayolia

Nolifiquese y Juez Suplente Voto Concurrente.

Lo

‘aredes Parede
- /

RETARIO GENERAL -.Z -

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEcTORAr

Sentencia con voto concurrente- Es aquel que se adhiere al proyecto de sentencia o
resolución de iiayoria, pero expresa discrepancia respecto a [os hechos tácticos o a la
fundamentación jur[dica, sin que esto implique desacuerdo con el fondo de la decisión Este
voto será suscrito únicamente por el juez que lo propone.
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